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Mexicali, Baja Galifornia, a pr¡mero de abril de dos mil veinte.

Atendiendo a la determinación de la mayoría de los integrantes del Pleno

tomada en sesión de pública resolución de este Tribunal de Justicia

Electoral, el primero de abril del año en curso, con fundamento en lo

dispuesto en el artículo 4, fracción l, inciso h), numeral 2 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Se returna el Recurso de Apelación bajo clave de identificación

RA-1112020 y acumulados RA-1212020, RA-13, a la Magistrada Elva

Regina Jiménez Castillo como instructora y ponente, para proceder a

elaborar el proyecto de resolución dentro del término qug resta al plazo legal

previsto en el artículo 331 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos para que

realice las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y en el Libro de

Engroses y Returnos
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